
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 6 
Vigencia: 21 de agosto de 2024 
Caso HOLA: 70103 

Objeto de la reunión: Reunión para la revisión y el seguimiento a la plataforma Colibrí. 

Fecha: 15 de julio de 2025. Hora de inicio: 08:00PM  
Modalidad: 

  Presencial 
X Virtual 

Lugar: Virtual Meet Google. Hora de finalización: 10:00PM 
Telefónica 
Mixta 

Dependencia: FDRS – Equipo Mujer y equidad de gébnero. Nombre del Responsable: Astrid Carolina Peña Niño 
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FIRMA 

A
SE

SO
R

 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
SI

O
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/ 
T

E
C

N
Ó

L
O

G
O

 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
 

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

FDRS 

FDRS 

cc 1032472770 ASTRID CAROLINA 
PEÑA NIÑO

cc 1022972260 XIOMARA BEJARANO xiomara11ts@gmail.co
m 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce 
y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. 
Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a 
revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponi 
ble en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

xiomaacarolinap95@g
mail.co m 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Se realiza reunión para revisión y verificación plataforma Colibrí, la cual surge de los ejercicios de la Veeduría Distrital, que busca la garantía y la 
transparencia, con el propósito de fortalecer los ejercicios ciudadanos que llevan a fortalecer el acceso a la información, por tanto, se reciben los lineamientos 
tanto desde la secretaria Distrital de Gobierno 
Desde la secretaría de la mujer se viene trabajando y liderando los procesos desde los pactos de Corresponsabilidad que permiten alimentar dichos ejercicios 
en la garantía para la ejecución de los proyectos el cual es un proceso concertado entre el Consejo Consultivo de Mujeres de Bogotá y alcaldesas y Alcaldes 
Locales para la transversalización de los enfoques de la PPMYEG en planes y proyectos locales.  

Por tanto desde el equipo de Mujer y cuidado se validan los compromisos que parten de la responsabilidad. 
1. Participación directa de la Alcaldesa o del Alcalde Local en los Comités Operativos Locales de Mujer y Equidad de Género (COLMYEG) o

Consejos Locales de Mujeres (CLM) presentando informe de cumplimiento del Pacto de Corresponsabilidad por los Derechos Humanos de las
Mujeres, mínimo cuatro veces al año, con la participación de mujeres asistentes al COLMYEG, la Consejera Consultiva Territorial, la Profesional de
Gestión Local de la SDMujer y la Punto Focal o Referente de Mujer y Género de las Alcaldías Locales.

2. Incorporar los enfoques de la PPMYEG y lenguaje incluyente en todas las etapas de los proyectos de inversión local, con una línea base
elaborada con información diagnóstica diferencial y actualizada, metas específicas de género e indicadores cualitativos y cuantitativos.

3. La Alcaldía Local incluirá en los documentos técnicos de los proyectos que los operadores cumplan con los criterios de viabilidad y elegibilidad
definidos por la Secretaría Distrital de la Mujer, en relación con el conocimiento, experiencia y los enfoques de la PPMYEG.

4. En los requisitos ponderables para la contratación de proyectos de inversión y presupuestos participativos, asignar un puntaje adicional a los
operadores que establezcan uniones temporales con organizaciones de mujeres, asignar un puntaje adicional cuando estas organizaciones de
mujeres sean de la localidad. Igualmente, a quienes incluyan en sus propuestas la incorporación de medidas afirmativas para la contratación
mayoritaria de mujeres en sus equipos directivos y equipos de trabajo, tengan protocolos de prevención y atención de violencias basadas en género.

5. Las Alcaldías locales garantizarán el fortalecimiento logístico, administrativo, operativo y técnico de las organizaciones de mujeres, formales e
informales, con trabajo en el territorio y establecerán estrategias efectivas para la participación en los procesos de contratación conforme a la PPMYEG

6. En los Comités Técnicos de seguimiento de los proyectos para las mujeres en las vigencias 2024 - 2028, las Alcaldesas y los Alcaldes locales se
comprometen a vincular con voz y voto a:  una (1) representante designada por la SDMujer; una (1) delegada de los COLMYEG (por cada uno
de los conceptos de gasto o según dinámica territorial); la consultiva territorial del CCMB o, en su ausencia, la consultiva delegada por la instancia.
Ninguna delegada que esté vinculada contractualmente a los proyectos podrá hacer parte de este Comité.

7. En la vigencia 2024 – 2028 las Alcaldesas y los Alcaldes locales se comprometen a crear Mesas de Seguimiento a la formulación de los proyectos
del sector mujeres y vincular con voz y voto a: una (1) delegada de los COLMYEG, la consultiva territorial del CCMB o, en su ausencia, la consultiva
delegada por la instancia; y una (1) representante designada por la SD Mujer. Las mesas deben estar presididas por la Secretaría Local de Planeación.

Se genera la verificación de como están distribuidas las evidencias no solo desde el fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, con el fin de validar cual es el tipo 
de evidencias de cumplimiento del pacto.  

Xiomara genera la proyección de cada una de las carpetas, que se encuentran no solo para Sumapaz sino con referente a la manera de diligenciar las 
evidencias, prueba de sus avances y cumplimientos. 
Si bien es un Pacto en el cual se validan que las actas que se tienen por parte del equipo no corresponden a un formato de evidencia de Reunión generado 
desde las directrices de la SDG para las alcaldías locales, que registran en el SharePoint de la entidad, que al realizar la verificación soportan apartados de 



una cuenta de cobro y unas respectivas obligaciones contractuales, por tanto queda a verificación la posibilidad un encuentro con el equipo de seguimiento a 
los pactos de corresponsabilidad para cumplir a cabalidad con lo estipulado a cada ente territorial. 
 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

 
No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. NOTA 
2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de  




